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Abstract
Legal-administrative borders in the marine environment 
rarely coincide with the boundaries of marine ecosystems 
and their ecological processes. Thus, cooperation in the 
processes of marine spatial planning (MSP) across borders 
is essential to apply an ecosystem-based approach. This 
research analyzes the usefulness of the work flow under-
taken to promote cross-border cooperation in MSP for 
the European Macaronesia. Given the vast extension of 
the sea basin, it is especially important to define the co-
operation scope. The planning of cross-border coopera-
tion initiatives must consider the capacity of the different 
competent authorities to progress in the MSP process as 
well as the specific stage that each of the parties involved 
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is. The importance of ensuring the engagement of all competent authorities across all work phases has been confirmed, 
but it is highlighted the relevance of including those authorities competent in foreign affairs. It is recommended that 
cross-border cooperation efforts go beyond the process strictly related to spatial planning of the maritime sectors and are 
used as tools to overcome structural limitations and enhance the natural advantages derived from the island’s condition 
of insularity and outermost regions. Thus, the proposed work process has proven to be useful as a roadmap to promote 
cross-border cooperation adapted to the legal-administrative singularities and to respond to the physical-natural and 
socio-economic realities of the case study.

Resumen
Los límites jurídico-administrativos en el medio marino rara vez coinciden con los límites de los ecosistemas marinos 
y sus procesos ecológicos por lo que cooperar a través de las fronteras en procesos de planificación espacial marina es 
fundamental para una gestión basada en los ecosistemas. Esta investigación analiza la utilidad del proceso de trabajo 
seguido para la cooperación transfronteriza en la planificación espacial marina de la Macaronesia europea. Dada la gran 
extensión de la cuenca marina es especialmente importante definir el ámbito de cooperación. La planificación de las ini-
ciativas de cooperación transfronteriza debe contemplar la capacidad de avance de las distintas autoridades competentes 
y la etapa concreta de PEM en la que se encuentran cada una de las partes. Se ha constatado la importancia de lograr la 
implicación de todas las autoridades competentes de forma transversal a todas las fases de trabajo incluyendo aquellas 
con competencias en asuntos y relaciones exteriores. Se recomienda que los esfuerzos de cooperación transfronteriza 
trasciendan el proceso estrictamente relacionado a la ordenación espacial de los sectores marítimos y se aprovechen 
para superar las limitaciones estructurales y potenciar las ventajas naturales derivadas de la condición de insularidad y 
ultraperiferia de los archipiélagos. Así, el proceso de trabajo planteado ha demostrado ser útil como hoja de ruta para 
promover la cooperación transfronteriza adaptada a las singularidades jurídico-administrativas y responder a las realida-
des físico-naturales y socio-económicas del ámbito de estudio.
Palabras clave: Ordenación espacial marina, gobernanza marina, Azores, Madeira, Islas Canarias.

1. Introducción

La cooperación transfronteriza  
en la Planificación Espacial Marítima
La Planificación Espacial Marítima (PEM) es un pro-
ceso mediante el cual se realiza una distribución tan-
to espacial como temporal de los usos y actividades 
humanas en el medio marino. La PEM aparece como 
un proceso de toma de decisiones en el medio mari-
no (García-Sanabria, 2014), siendo necesario planifi-
car los usos y actividades presentes, pero también los 
futuros, con el fin de reducir conflictos y conseguir 
una ordenación sostenible del medio marino que ga-
rantice la sostenibilidad ecológica, económica y so-
cial (Ehler & Douvere, 2007).

Por otra parte, la Gestión Basada en Ecosistemas 
(GBE) es un principio importante para la Planifi-

cación Espacial Marítima e influye en el diseño de 
nuevas políticas relacionadas con el uso y la gestión 
de los recursos naturales (Foley et al., 2010). La GBE 
comenzó a plantearse a partir del Convenio de las 
Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (Uni-
ted Nations, 1992). Su principal objetivos es mante-
ner los ecosistemas marinos en buen estado, para que 
sean productivos y resistentes, y que, de esta forma, 
pueda proporcionar bienes y servicios a la población 
(Rosenberg & McLeod, 2005). 

La Planificación Espacial Marítima desde un enfo-
que basado en ecosistemas supone planificar más allá 
de las fronteras jurisdiccionales y garantizar una con-
tinuidad de los ecosistemas marinos y sus servicios 
(Shabtay et al., 2018). Sin embargo, en la realidad 
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actual, la PEM funciona dentro de una zona definida 
bajo los límites administrativos de los diferentes Es-
tados. Concretamente, la PEM se suele tratar a nivel 
nacional (Calado et al., 2010), ya que cada Estado 
planifica las aguas bajo su jurisdicción, así como su 
ZEE (Jay et al., 2012). Sin embargo, existe una nece-
sidad cada vez mayor de utilizar mecanismos de coo-
peración transfronteriza para el desarrollo adecuado 
de la PEM, especialmente para asegurar un enfoque 
de GBE (Douvere, 2008). 

Los límites jurisdiccionales rara vez coinciden 
con los límites ecológicos (Jay et al., 2016b). Esto 
es particularmente cierto en el caso de las especies 
migratorias que atraviesan fronteras legales en sus ru-
tas. Algunos autores llaman a estos hechos “límites 
sin límites” (Elliott et al.,  2020), por lo que abordar 
correctamente las cuestiones transfronterizas es clave 
tanto para la PEM, como para mantener un enfoque 
ecológico (Frazão Santos et al., 2018). Con ello, la 
cooperación transfronteriza ofrece la oportunidad de 
mejorar la eficiencia en la planificación y la gestión 
de los recursos y las actividades costeras y marinas, 
facilitando la toma de decisiones (Carneiro et al.,  
2017). Por lo tanto, el pensamiento transfronteri-
zo forma parte de los cimientos de la PEM y es una 
característica del medio ambiente marino que debe 
planificarse (Jay, 2012).

Como distingue el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF), “transfronterizo” puede tener tam-
bién un alcance más amplio que lo “transnacional”, 
en cuanto a que supone no solo la participación y el 
compromiso de autoridades nacionales, sino también 
entre estatales-regionales o incluso de menor escala 
territorial, que comparten un ecosistema, aunque 
no compartan necesariamente una frontera común 
(GEF LME:LEARN, 2018a). Así, dependiendo del 
ámbito espacial, cooperar en PEM implicaría la ne-
cesaria participación y el compromiso de autoridades 
no solo nacionales, sino también regionales, subre-
gionales e incluso internacionales para aquellas áreas 

más allá de jurisdicción nacional (ABNJ por sus si-
glas en inglés) o el alta mar.

Con estas premisas, Li y Jay (2020) definen la coo-
peración transfronteriza para la PEM, como “un pro-
ceso público y continuo en el que las jurisdicciones 
regionales, nacionales o subnacionales trabajan con-
juntamente en la planificación espacial marina en sus 
áreas de ecosistemas marinos compartidos para resol-
ver conflictos transfronterizos actuales o potenciales 
y desarrollar estrategias espaciales compartidas para 
el futuro”.

La necesidad de cooperar a través de las fronteras 
se ha incorporado gradualmente a la legislación ma-
rina. La Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (CNUDM, 1982) recomienda 
a los Estados firmantes que cooperen para la con-
servación de los recursos vivos y especies altamente 
migratorias (art. 64) y establecer por mutuo acuerdo, 
cuando las costas de dos Estados sean adyacentes o se 
hallen situadas frente a frente, sus zonas de mar terri-
torial (art. 15), zonas económicas exclusivas (art. 74) 
o plataforma continental extendida (art. 83). Como 
ejemplo de la alta conectividad socio-ecológica de 
los mares, la Unión Europea (UE) colabora con la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la 
Unesco (COI-UNESCO) para promover la imple-
mentación de la PEM a través de la firma de una hoja 
de ruta conjunta, centrada en la cooperación trans-
fronteriza a escala global denominada “MSP Global 
Project” (IOC-UNESCO, 2017)

A su vez, la Política Marítima Integrada (PMI) de 
la UE, a través de políticas transversales sobre el cre-
cimiento azul, el conocimiento y datos del mar, la 
ordenación del espacio marítimo, la vigilancia ma-
rítima integrada y las estrategias para sus mares re-
gionales; promueve la cooperación transfronteriza y 
la gestión basada en ecosistemas dentro de la gober-
nanza marina (European Comission, 2008). Esto se 
mantiene en la Directiva marco 2008/56/CE sobre 
la estrategia marina (Unión Europea, 2008)y en la 
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Directiva marco 2014/89/UE para la planificación 
espacial marina (Unión Europea, 2014). Así, se re-
comienda en ambos casos que los Estados miembros 
que compartan una región o subregión marina deben 
coordinarse para establecer conjuntamente la defi-
nición de buen estado ecológico y un conjunto de 
indicadores en el primer caso y para garantizar que 
los planes de ordenación marítima sean coherentes y 
se coordinen en toda la región marina afectada en el 
segundo.

Los planes de ordenación del espacio marino 
(POEM) y, por tanto, también la cooperación trans-
fronteriza enmarcada en sus procesos de elaboración, 
tienden a la consecución de un objetivo prioritario 
específico en vez de intentar alcanzar un equilibrio 
entre los objetivos ecológicos, económicos y sociales 
(Jones et al., 2016). Además, los esfuerzos de coo-
peración transfronteriza se suelen centrar alrededor 
de determinadas zonas fronterizas (Carneiro et al.,  
2017) siguiendo el sentido “cross-border” antes men-
cionado. Algunos ejemplos de estos asuntos de inte-
rés común son la creación de corredores o áreas ma-
rinas protegidas comunes (Li & Jay, 2020; Lundvall, 
2008; Perdanahardja & Lionata, 2017), la conserva-
ción de los recursos pesqueros comunes (Tikoian et 
al.,  2010).

La cooperación transfronteriza en el marco de la 
PEM resulta útil para enfrentar futuros retos deri-
vados, por ejemplo, del cambio climático (Frazão 
Santos et al., 2020) o para abordar las crecientes pre-
siones que se concentran y amenazan las ABNJ (De 
Santo et al., 2019). Para esto último, las actuales ne-
gociaciones en el marco de la CNUDM para alcan-
zar un instrumento internacional vinculante sobre la 
conservación y uso sostenible de la diversidad bio-
lógica marina en ABNJ supondría una oportunidad 
para desarrollar la PEM en estas áreas a través de la 
cooperación transfronteriza (Wright et al., 2019).

A pesar de los casos concretos que se encuentran en 
el mundo, en general existen dificultades para coope-

rar incluso entre países con procesos avanzados de or-
denación del espacio marítimo. Li y Jay (2020), seña-
lan las siguientes cuatro dimensiones de integración, 
como los principales desafíos y facilitadores para coo-
perar en los procesos transfronterizos de PEM:

• Integración transfronteriza (avanzar en la coop-
eración o coordinación entre jurisdicciones).

• Integración de conocimientos (compartir datos, 
información y la mejor experiencia).

• Integración de las partes interesadas (involucrar 
a una variedad de partes interesadas en las activi-
dades de la PEM).

• Integración sectorial (promover sinergias entre 
los sectores marítimos).

Todo ello lleva a plantear la PEM bajo un enfoque 
holístico y flexible, en el que se consideren las dife-
rencias entre los países y se construyan las bases para 
una cooperación transfronteriza en el medio marino. 
Esto supone el objetivo principal de la presente in-
vestigación.

Justificación y objetivos
El presente artículo se contextualiza en el marco de 
la investigación desarrollada en el Proyecto MarSP 
- Macaronesian Maritime Spatial Planning (EASME/
EMFF/2016/1.2.1.6/03/SI2.763106). Este y otros 
proyectos han sido financiados por la Agencia Ejecu-
tiva para Pequeñas y Medianas Empresas – EASME 
(agencia ejecutiva de la Comisión Europea) y por el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca – FEMP con la 
intención de apoyar a los Estados miembros a imple-
mentar la Directiva 2014/89/UE de PEM y garan-
tizar la coherencia de los planes en cada una de las 
regiones marinas europeas a través de la cooperación 
transfronteriza.

Dentro del ciclo de política pública, el proyecto 
MarSP se enmarcaría dentro de las fases “Agenda y 
compromiso político” y “preparación” (Barragán-Mu-
ñoz, 2014), y en los pasos de pre-planificación, diag-
nóstico y planificación con la participación como 
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aspecto transversal a todos los anteriores (Ehler & 
Douvere, 2009). Concretamente, el presente artículo 
tratará lo realizado dentro del paquete de trabajo de-
nominado: “Macaronesian Cross-border Cooperation” 
(WP6).

Así, el objetivo de este artículo es analizar el pro-
ceso seguido durante el paquete de trabajo anterior 

y abstraer posibles metodologías que enriquezcan la 
discusión internacional para abordar otros proyec-
tos de cooperación transfronteriza en el marco de la 
PEM. Sin embargo, no se debe confundir el objetivo 
del presente artículo con los objetivos específicos que 
guiaron el trabajo del WP6 (figura 1).

Figura 1. Relación entre los objetivos del artículo, los objetivos de los grupos de trabajo (GT) del proyecto MarSP  
y con los objetivos concretos del grupo de trabajo sobre cooperación transfronteriza (GT6).

Figure 1. Relationship between the objectives of the article, the objectives of the working groups (WGs)  
of the MarSP project, and the specific objectives of the cross-border cooperation working group.

2. Ámbito de estudio y metodología

La Macaronesia europea está compuesta por dos ar-
chipiélagos portugueses (Azores y Madeira) y uno 
español (Canarias), ubicados frente a las costas de 
Europa y África. El ecosistema marino macaronési-
co es una enorme región biogeográfica, que incluye 
las islas de Cabo Verde y un área marina frente a la 

costa africana. Dentro de ella, la Macaronesia euro-
pea comparte características ecológicas, pero también 
socioculturales y político-administrativo con unos 
mecanismos comunes (europeos) para promover la 
cooperación transfronteriza. Además, también com-
parten problemas e intereses comunes, derivados en 
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gran parte de sus condiciones conjuntas de insulari-
dad, aislamiento oceánico y contexto europeo ultra-
periférico. A la luz de esto, el Océano Europeo de 
la Macaronesia puede entenderse como un sistema 
socio-ecológico (figura 2). 

En cuanto a su alcance concreto, sumando todos 
los espacios marítimos proclamados por España y 
Portugal como de soberanía nacional en el marco 
de la CNUDM, la MAC-EU abarca una superficie 
marítima aproximada de 4.319.778 km² (Suárez 
de Vivero, 2018). Sin embargo, según la Directiva 
2014/89/EU (European Union, 2014)and in parti-
cular Articles 43(2, cada Estado Miembro debe deci-

dir el ámbito espacial en que desarrollará su planifica-
ción espacial marina. En la transposición de la norma 
a la legislación española, por ejemplo, se considera 
que ésta se aplicará “a todas las aguas marinas, inclui-
dos el lecho, el subsuelo y los recursos naturales, en 
las que el Reino de España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción. Asimismo, será de aplica-
ción a la plataforma continental española” (Real De-
creto 363/2017). Aquí, dada la condición de región 
biogeográfica que comparten los tres archipiélagos de 
la MAC-EU, se ha considerado la totalidad del terri-
torio marino que ambos países reclaman, pero tam-
bién las conexiones socio-ecológicas posibles existen-

Figura 2. Ámbito de estudio: Macaronesia europea en el Océano Atlántico. Fuente: elaboración propia a partir de 
fuentes oficiales. Nota: este ámbito no tiene por qué coincidir con el que decidan las respectivas autoridades compe-

tentes para los POEM oficiales.
Figure 2. Study area: The European Macaronesia in the Atlantic Ocean. Source: own elaborated based on official 
sources. Note: this study scope does not necessary reflect the official marine scope that the competent authorities 

apply in their respective marine spatial plans.
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tes con terceros países y con alta mar, tal y como se 
observa en la figura 2.

Cabe señalar que, aunque no hay fronteras con 
terceros países, entre Azores y Madeira sí hay fronte-
ras internacionales, ya que existe alta mar entre ellas, 
aunque compartan lecho y subsuelo de jurisdicción 
nacional (Portugal). En consecuencia, es necesaria la 
cooperación tanto a nivel internacional como “sub-
nacional”, más aún cuando ambos archipiélagos tie-
nen amplias competencias en materia de PEM.

Para la consecución del objetivo del presente artí-
culo, la metodología seguida ha sido:

• Partir de los pasos dados para la obtención de 
los resultados del WP6 del proyecto MarSP, que 
siguen las características de un proceso de PEM 
(Ehler & Douvere, 2009).

• Organizar dichos pasos en fases de trabajo co-
herentes entre sí que definan una hoja de ruta 
para promover la cooperación transfronteriza en 
el marco del ciclo de las políticas públicas de la 
PEM.

• Analizar los resultados a los que se llegan con un 
proceso de estas características y las principales 
conclusiones alcanzadas en este desarrollo espe-
cífico.

• Analizar críticamente todo el proceso seguido 
extrayendo las lecciones aprendidas y su utilidad 
para ser extrapolado a otros procesos de coop-
eración transfronteriza.

3. Resultados

El proceso de construcción  
de la cooperación transfronteriza en PEM
El primer resultado de la presente investigación es el 
propio proceso seguido para avanzar en la coopera-
ción transfronteriza en la MAC-EU. El modelo de 
trabajo desarrollado, aunque es concreto de una re-
gión determinada, puede ser aplicado a otros casos 
de cooperación transfronteriza en procesos de PEM.

En primer lugar, se desarrolló una fase previa de 
preparación, encaminada a crear alianzas, involucrar 
a las instituciones públicas y a los organismos de in-
vestigación que deberían desarrollar el proyecto, así 
como acordar los pasos y el enfoque para ello. El pro-
yecto finalmente se firmó con un total de 9 socios, 4 
instituciones portuguesas y 5 instituciones españolas, 
aunque de naturaleza muy dispar. Mientras las 4 por-
tuguesas eran autoridades públicas competentes en 
desarrollar los POEM, las 5 españolas eran centros 
de investigación o de apoyo técnico a la autoridad 
competente, pero sin competencias administrativas 

directas. No obstante, la institución competente en 
la PEM en España formó parte del equipo consultivo 
y asesor del proyecto MarSP, junto al Gobierno de 
las Islas Canarias, la Unión Europea, la COI-UNES-
CO, la Universidad de Azores y el Centro de Cien-
cias Marinas y Medio Ambiente (MARE) portugués. 
Una vez culminada la fase previa, el proceso seguido 
para la cooperación transfronteriza, se organizó en 5 
fases, como se muestra en la tabla 1.

Dada la importancia de la participación pública 
en los procesos de cooperación transfronteriza, en el 
proyecto MarSP se siguió, como estrategia para desa-
rrollar las diferentes fases, el trabajo desde dos líneas 
paralelas y complementarias (ver figura 3):

• Una vía participativa, transversal a todas las fases 
para alcanzar los resultados intermedios buscados 
(ver figura 3) de manera colaborativa para incluir 
el punto de vista y los aportes de información 
de los actores marítimos. A este fin, se realiza-
ron un total de 196 encuestas y se organizaron 
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Tabla 1. Fases y pasos seguidos en el proyecto MarSP para la cooperación transfronteriza  
en planificación espacial marina.

Table 1. Followed stages and steps for cross-border cooperation in marine spatial planning  
in the MarSP project.

Fases Pasos

FASE PREVIA, de preparación  
y planificación

• Creación de alianzas, involucrar instituciones clave.
• Definición el liderazgo.
• Establecimiento de enfoque, prioridades y metas generales.
• Planificación del proceso.
• Búsqueda de recursos.

FASE 1, de creación de compro-
miso

• Identificar e involucrar a grupos de interés.
• Estrategia y pasos del proceso participativo.
• Generación de consensos, impulso de la voluntad social y política

FASE 2, de diagnóstico integrado • Análisis integrado del socio-ecosistema compartido: foco en procesos socio-ecológicos.
• Identificación de asuntos transfronterizos, prioridades comunes y particulares.
• Análisis de los marcos de gobernanza: identificar limitantes y facilitadores.
• Levantamiento de información y conocimiento para la cooperación.

FASE 3, de inspiración • Análisis de antecedentes entre los países implicados.
• Análisis de experiencias previas y referencias internacionales.
• Extracción/abstracción de lecciones útiles para el caso.

FASE 4, de recomendaciones 
técnicas y políticas

• Elaboración de recomendaciones concretas dirigidas y adaptadas.
• Construcción y traducción de material de síntesis para tomadores de decisiones.
• Abstracción de prioridades a ser atendidas a nivel político.

FASE 5, de propuestas • Propuesta técnica de proyectos piloto para la cooperación transfronteriza.
• Selección y diseño participativo de proyectos piloto de cooperación.
• Consensuar un programa común para implementar la cooperación transfronteriza.
• Acordar una hoja de ruta para llevar a cabo el programa común.

7 talleres de trabajo involucrando, aproximada-
mente, a 286 actores entre agentes de la socie-
dad civil, económicos de los sectores marítimos 
y autoridades institucionales competentes de los 
tres archipiélagos (ver figura 6). Para conocer más 
detalles del proceso participativo, los actores im-
plicados y su representatividad, puede acudirse a 
(De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, 
in press).

• Una vía técnica, para dar apoyo a dicho proceso 
participativo, y para la construcción de los resul-
tados con argumentos objetivos. En total se elab-
oraron 7 informes técnicos para la cooperación 

transfronteriza (disponibles para consulta y des-
carga en < www.marsp.eu >).

Los resultados obtenidos en cada una de las fases 
son los siguientes:

En la Fase 2, o de diagnóstico, se realizaron los si-
guiente aportes técnicos: un análisis socio-ecológico 
basado en el marco DAPSI(W)R (García-Onetti et 
al., 2019) y otro análisis del marco de gobernanza 
marina (García-Sanabria et al., 2019). A todo ello se 
añadieron los criterios de los principales actores te-
rritoriales interesados (192 en total), organizados en 
una primera serie de talleres participativos en cada 
uno de los tres archipiélagos (De Andrés García et 
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Figura 3. Estrategia de trabajo para las 5 fases seguidas para promover la cooperación transfronteriza  
en PEM en la Macaronesia europea.

Figure 3. Working strategy for the 5 stages followed to promote cross-border cooperation in MSP  
in the European Macaronesia.

al., 2019). Todo este trabajo permitió identificar los 
asuntos de interés común que debían guiar los esfuer-
zos de cooperación transfronteriza en la planificación 
marina de la Macaronesia europea. Otro aspecto rele-
vante fue identificar qué mecanismos de gobernanza, 
ya existentes, podían sustentar los esfuerzos de coo-
peración en la región. Además, se fueron recopilando 
cuáles podrían ser las principales dificultades y obstá-
culos a considerar en el diseño de cualquier proyecto 
piloto para promover la cooperación y colaboración.

En la Fase 3, la revisión sobre buenas prácticas y 
lecciones aprendidas internacionales realizado (Cor-
dero-Penín et al., 2019) permitió seleccionar aquellas 
que podían tener mayor aplicabilidad a la MAC-EU 

en función de sus peculiaridades (insularidad, regio-
nes ultraperiféricas, “high sea pockets”) o aquellas que 
pudieran contribuir significativamente a mejorar al-
guno de los aspectos transversales útiles para la coo-
peración transfronteriza (coordinación y cooperación 
institucional, distribución de competencias institu-
cionales, incorporación del enfoque ecosistémico en 
los marcos de gestión, involucramiento de los agentes 
de interés en la toma de decisiones y comunicación 
y capacitación).

En la Fase 4, se analizaron las oportunidades y li-
mitaciones actuales y futuras para la cooperación, in-
cluyendo las concernientes a la distinta tipología de 
límites jurídico-administrativos presentes en la cuen-
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ca marina. Con todo ello, se desarrollaron recomen-
daciones específicas para promover la cooperación 
transfronteriza en la PEM en la MAC-EU (Pallero 
Flores et al., 2019).

En la Fase 5, considerando todos los análisis ante-
riores, se diseñó el “Programa Piloto de Cooperación 
Transfronteriza para el Océano Macaronésico euro-
peo” junto con la participación agentes interesados a 

través de una tercera ronda de talleres participativos 
en cada archipiélago (García Onetti et al., 2019). 

Las fases de trabajo constituyen un proceso secuen-
cial, es decir, cada fase se enriquece incorporando los 
análisis anteriores. En la tabla 2 se muestra el enfoque 
seguido y las principales fuentes de información utili-
zadas en la obtención de estos resultados.

Tabla 2. Enfoque de trabajo seguido y las principales fuentes de información utilizadas  
en el WP6 del proyecto MarSP. 

Table 2. Working approach and main sources of information used in the WP6 in the MarSP project.
Enfoque Principal fuente de información

Realización de encuestas, entrevistas; organización de talleres de 
trabajo con los agentes sociales, sectoriales e institucionales de 
los tres archipiélagos.

La guía para la participación pública (Calado et al., 2019) y la 
estrategia para involucrar a los agentes de interés (Vergílio et 
al., 2019) elaboradas específicamente para el proyecto MarSP.

Marco conceptual DAPSI(W)R (por sus siglas en inglés 
Drivers-Activities-Pressures-State Change-Impacts (on human 
Welfare)-Responses) .
Adaptado para la gestión del medio marino (Elliott et al.,  2017; 
Kelble et al., 2013; Elliott, 2014; Patrício et al., 2016).

Estudios específicos sobre el crecimiento azul en la Macaron-
esia europea (EASME, 2017a, 2017b, 2017c, 2017d, 2017e) 
y otros europeos (Lukic et al., 2018a). Los documentos de 
estrategias marinas de primer y segundo ciclo derivados de 
la aplicación de la Directiva 2008/56/CE ciclo de Azores 
(DGRM, 2014b, 2020d, 2020e, 2020f ), Madeira (DGRM, 
2020d, 2020e, 2020f, 2014c) y Canarias (MAPAMA, 2012a, 
2012b, 2012c; MITECO, 2019a, 2019b, 2019c, 2019d, 
2019e, 2019f ).

Decálogo para describir y evaluar los marcos de gobernanza de 
las áreas litorales y marinas. 
Adaptado de (Barragán-Muñoz, 2014; Caviedes et al., 2020; 
Pallero Flores et al., 2017). 
Análisis de los límites jurídico-administrativos del medio mari-
no de la Macaronesia europea.
Adaptado de Suárez de Vivero (2019).

Lista completa de la legislación consultada en tablas del Anexo 
II del informe del proyecto MarSP: “D.6.5 MSP governance 
analysis of the European Macaronesia”. El Atlas de los Mares 
y Océanos europeos (Suarez de Vivero and Mateos, 2007) y el 
Atlas de la Macaronesia del MarSP (Suárez de Vivero, 2018).

Revisión bibliográfica para seleccionar buenas prácticas en coop-
eración transfronteriza en PEM y lecciones aprendidas filtradas 
para el ámbito de estudio en función de sus características dis-
tintivas (insularidad, ultraperiferia, asuntos identificados, etc.). 

Inventario Global de PEM publicado por la Comisión Euro-
pea junto con el “estudio de buenas prácticas internacionales 
para PEM” (Carneiro et al., 2017) y el estudio “caja de herra-
mientas para la planificación espacial marina (PEM)” (GEF 
LME:LEARN, 2018b). Otras iniciativas de proyectos como  
el TPEA1  y SIMNORAT2  en el Atlántico Nordeste, el GPS3   
y MUSES4  en Azores, el SIMCelt5 en el Mar del Norte  
y el Baltic Scope y Pan Baltic Scope6 en el Mar Báltico.

  < https://www.msp-platform.eu/practices/tpea-good-practice-guide >.
  < https://www.msp-platform.eu/practices/initial-assessment-north-atlantic-msp >.
  < http://www.gpsazores.com/ >.
  < https://muses-project.com/ >.
  < http://www.simcelt.eu/ >.
  < http://www.panbalticscope.eu/ >.
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Principales deducciones alcanzadas  
a partir de los resultados obtenidos
La Macaronesia europea como socio-ecosistema
La cuenca marina actúa en muchos aspectos como un 
mismo socio-ecosistema vinculado, a su vez, a otros 
socio-ecosistemas. Es decir, existen estrechas relacio-
nes entre el desarrollo de las actividades marítimas y 
el uso sostenible de los recursos naturales comunes de 
los que dependen a su vez dichos sectores para, en úl-
tima instancia, asegurar la sostenibilidad del bienes-
tar humano en la región (García-Onetti et al., 2019).

Desde la perspectiva de los principales grupos de 
interés, los resultados del primer taller participativo 
mostraron la existencia de un amplio consenso entre 
los tres archipiélagos acerca de los asuntos de interés 
para la cooperación transfronteriza y cómo desarro-
llarlos (De Andrés García et al., 2019). Así, los asun-
tos identificados como los de mayor interés para la 
cooperación transfronteriza fueron los siguientes: (1) 
la conservación, (2) la investigación marina, (3) la 

pesca y (4) el tráfico marítimo (figura 4). Para desa-
rrollar estos asuntos, se destacó la necesidad de adop-
tar respuestas comunes a través del fortalecimiento 
de un sistema de gobernanza marina conjunta y de 
las redes existentes de investigación, formación y ca-
pacitación técnica para la PEM. Estos temas se iden-
tificaron como prioritarios al considerarse engranajes 
clave y transversales para progresar posteriormente en 
otros asuntos sectoriales como la conservación y pro-
tección del medio marino, la pesca, la monitoriza-
ción de actividades ilegales o el salvamento marítimo.

A pesar de la falta de información sobre el esta-
do de conservación de los ecosistemas marinos de la 
MAC-EU (Abramic et al., 2020; EEA, 2015), se ha 
comprobado que los tres archipiélagos actúan como 
un corredor biológico para las migraciones de nume-
rosas especies marinas como el atún rojo (Chaabani, 
2015; Powers & Fromentin, 2005) o para más de 
seis especies de cetáceos (Perrin & Van Waerebeek, 
2007). Por ejemplo, el incremento de las muertes de 

Figura 4. Muestra la importancia de los asuntos clave para la cooperación transfronteriza otorgada por los actores 
involucrados en cada archipiélago, y la media general para la Macaronesia europea.  

Fuente: Adaptado de De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, in press.
Figure 4. Shows the importance of the key issues for cross-border cooperation evaluated by the stakeholders  

of each archipelago, and the importance mean for the overall European Macaronesia.  
Source: Adapted from De Andrés García et al., 2019; García-Sanabria, in press.
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cachalotes ocasionadas por las colisiones con trans-
bordadores rápidos en las Islas Canarias (Arregui et 
al., 2019)including high-speed ferries. Sperm whales 
(Physeter macrocephalus supone un grave riesgo para 
la conservación de esta especie en este archipiélago 
(Fais et al., 2016). Esto, como especie migratoria, im-
plica que la conservación de sus poblaciones pueda 
verse afectada también en otros archipiélagos. A su 
vez, esto repercutiría en la sostenibilidad de la activi-
dad turística de avistamiento de cetáceos de Madeira 
y Azores. Además, existen conexiones físico-naturales 
entre el socio-ecosistema de la Macaronesia y otros 
más lejanos. Así, un incremento de la presión pes-
quera sobre el atún rojo en el Mediterráneo podría 
provocar un descenso en las capturas de esta especie 
en la Macaronesia, y viceversa (Chaabani, 2015).

La Macaronesia europea no solo comparte rela-
ciones ecológicas, sino también sociales, culturales y 
económicas. Las condiciones comunes de insularidad 
y ultraperiferia repercuten de manera estructural en 
el desarrollo social y económico de los tres archipiéla-
gos, pero a la vez fomenta vínculos culturales similares 
con el mar, y confiere a los archipiélagos de ventajas 
naturales, como un gran potencial para el desarro-
llo de la economía azul (EASME, 2017b, 2017e; 
European Commission, 2017). A este respecto exis-
ten, por ejemplo, varios proyectos (CLUSTERING 
o SMART BLUE) financiados por el Programa de 
Cooperación Territorial específico para la Macaro-
nesia dirigidos a fomentar y crear redes de clústeres 
entre las economías marítimas de los archipiélagos.

Entender los retos y oportunidades  
para la cooperación transfronteriza  
en la Macaronesia europea.
Existen ciertas limitaciones para la cooperación trans-
fronteriza en el ámbito de estudio. En primer lugar, 
las proclamaciones de España y Portugal en relación a 
sus respectivos límites jurídico-administrativos en el 
medio marino no concuerdan. Aunque este tema no 

está estrictamente relacionado con el ejercicio técnico 
de la PEM, se convierte en un tema políticamente 
sensible y añade complejidad al proceso de coopera-
ción transfronteriza (figura 5). 

En segundo lugar, al contar con un área marina 
tan extensa (más de 4,3 millones de km2) (Suárez 
de Vivero, 2019), el grado de interacción entre los 
sectores marítimos de los tres archipiélagos es bajo. 
Es decir, no se identificaron áreas fronterizas donde 
se observe una excepcional concentración de activi-
dades marítimas, ni hay zonas concretas en la que 
actividades marítimas actuales de cada país compitan 
por los mismos recursos marinos (Pallero Flores et al., 
2019). Por un lado, esto dificulta la identificación, en 
un análisis preliminar, de los asuntos de interés co-
mún. Esto favorece que no se perciba la urgencia por 
alcanzar acuerdos de cooperación bilateral en torno a 
la gestión sectorial marítima, y dificulta la inclusión 
de la cooperación transfronteriza en la agenda políti-
ca (y social). Por otro, este escenario de bajo conflicto 
también supone una oportunidad para planificar de 
forma proactiva y a largo plazo el crecimiento azul 
en la Macaronesia europea a la vez que se minimiza 
la aparición de conflictos en el futuro (Ehler, 2008; 
García Sanabria et al., 2019).

En tercer lugar, la estructura institucional no se 
encuentra adaptada para gestionar eficazmente la 
complejidad y dinamismo del medio marino, ni 
para afrontar el desarrollo de los sectores marítimos 
emergentes (García-Sanabria et al., 2019). Esta situa-
ción se traduce en el solapamiento de normativas, de 
instituciones sectoriales y de competencias sobre los 
sectores marítimos en ocasiones difíciles de clarificar 
a nivel nacional y que, en su conjunto, forman para 
cada país marcos de gobernanza diferentes que difi-
cultan las iniciativas de cooperación transfronteriza 
(Jay et al., 2016).

En este sentido, entre España y Portugal encon-
tramos ritmos y estructuras de gobierno distintas. 
Portugal cuenta, respecto a España, con una mayor 
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Figura 5. Tipología de límites marítimos jurisdiccionales de importancia para la cooperación transfronteriza  
observados en la Macaronesia europea. Fuente: Adaptado de García Sanabria et al. (2019).  

ZEE: Zona Económica Exclusiva; PCE: Plataforma Continental Extendida.
Figure 5. Typology of maritime jurisdictional borders with importance for cross-border cooperation observed  

in the European Macaronesia. Source: Adapted from García Sanabria et al. (2019).  
ZEE/EEZ: Exclusive Economic Zone; PCE/ECP: Extended Continental Platform.

trayectoria en torno al debate de la PEM desde 2008 
(Calado et al., 2010; Calado & Bentz, 2013). Esto 
es causa y efecto, a la vez, de que el país luso cuenta 
con un marco de gobernanza sólido y más adaptado 
específicamente al medio marino que el español. Por 
ejemplo, cuenta con instrumentos específicos como 
la (primera) Estrategia Nacional del Mar desde 2006, 
o concentra la mayor parte de las competencias rela-
cionadas con los sectores marítimos bajo una misma 
institución: el Ministerio del Mar. De forma similar 
ocurre en Azores y Madeira (ver figura 6). Esto no 

quiere decir, necesariamente, que Portugal gestione 
de forma más eficaz el medio marino que España (as-
pecto que no se está evaluando), sino que su marco 
de gobernanza marina tiene mayor flexibilidad para 
ello (García-Sanabria et al., 2019).

Otro aspecto que dificulta el proceso de coopera-
ción es el distinto estado en el que se encuentran los 
planes marinos de cada región. Mientras Madeira1 ya 
tiene elaborado su plan de ordenación marina y el de 
Azores2 está en estadios avanzados, el de Canarias3 
está en fases anteriores. Además, las regiones autóno-
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Figura 6. Autoridades competentes en el proceso de elaboración de los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo 
nacionales y regionales de España y Portugal. Fuente: (ES) Adaptado de García Sanabria et al. (2019).

Figure 6. Spanish and Portuguese national and regional competent authorities in the Marine Spatial Plans  
elaboration process. Source: Adapted from García Sanabria et al. (2019).

mas de Azores y Madeira extienden sus competencias 
relacionadas con los sectores marítimos hasta las 200 
mn, que abarcan las respectivas zonas económicas ex-
clusivas (ZEE) y son responsables de sus respectivos 
procesos regionales de PEM. En España, las com-
petencias de los sectores marítimos se encuentran 
repartidas entre distintas instituciones y es la escala 
nacional la que ostenta la mayoría de competencias 
marítimas, incluida la de elaborar los planes de orde-
nación marinos (figura 6). Esto supone que, para de-

finir los intereses comunes sobre los que cooperar, las 
distintas autoridades competentes en los respectivos 
procesos de PEM encuentran, en la práctica, distinta 
capacidad para tomar decisiones en el homólogo del 
país vecino. Todo ello supone hándicaps para la coo-
peración transfronteriza (Jay et al., 2016) que deben 
ser considerados en el diseño de cualquier iniciativa 
de PEM.

A través de las encuestas repartidas durante el pri-
mer taller participativo realizado, se identificaron 

1 < https://www.psoem.pt/ >.
2 < https://oema.dram.azores.gov.pt/ >.
3 < https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/ordenacion-del-espacio-maritimo/ >.
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otros problemas y obstáculos para la cooperación 
transfronteriza. Estos son, en orden: (1) los diferen-
tes marcos legales e institucionales, (2) que cada país 
velara por su propio interés, (3) falta de recursos hu-
manos y económicos en las instituciones, (4) falta de 
control y monitorización y la existencia de activida-
des ilegales y, (5) falta de comunicación e intercam-
bio de información entre las autoridades competen-
tes (De Andrés García et al., 2019).

A parte de las limitaciones o retos mencionados 
anteriormente, Portugal y España cuentan con una 
amplia costumbre de colaboración y cooperación en 
el medio terrestre existiendo para el medio marino 
mecanismos y declaraciones políticas que suponen 
un contexto jurídico de base sobre que desarrollar 
mecanismos de cooperación más complejos (Pallero 
Flores et al., 2019). Entre otros, destacan:

• Convenios, tratados y normas comunitar-
ias. Se convierten, tras ser firmados por ambos 
países, en catalizadores hacia metas comunes. Sin 
embargo, cabe destacar que muchos de los con-
venios internacionales que actúan sobre la Mac-
aronesia europea, como la Convención OSPAR, 
consideran a esta bioregión como un socio-eco-
sistema fragmentado no siendo aplicable a todo 
nuestro ámbito.

• Acuerdos bilaterales. Suponen un punto de par-
tida para la cooperación y colaboración en asun-
tos concretos y transversales. Algunos ejemplos 
son el acuerdo de pesca de 2012 para la flota pes-
quera artesanal de Madeira y Canarias o el Acu-
erdo sobre Cooperación Oceanográfica de 1971.

• Proyectos conjuntos. Proyectos conjuntos como 
los realizados desde el Programa Operativo de 
Cooperación Territorial INTERREG V-A Es-
paña-Portugal MAC (POMAC), permiten dar 
respuesta a los desafíos comunes más inmediatos.

• Mecanismos no permanentes. Sirven de es-
pacios de diálogo para consensuar políticas co-
munes a largo plazo y promover intereses co-

munes de las partes. Algunos ejemplos son la 
Cumbre Hispano-Lusa o Ibérica celebrada an-
ualmente, las Jornadas Parlamentarias Atlánticas 
que reúne periódicamente a una representación 
legislativa de Madeira, Azores, Canarias y Cabo 
Verde, o la Conferencia anual de Presidentes de 
las RUPs europeas.

Directrices, buenas prácticas y recomendaciones 
para la cooperación transfronteriza
Tras el análisis efectuado (ver tabla 2) se plantearon 
una serie de recomendaciones o consideraciones de 
utilidad para promover la cooperación transfronteri-
za entre Portugal y España y sus respectivos archipié-
lagos. Así, se han dividido acorde al propósito al que 
contribuyen (Barragán, 2014).

Por un lado, las recomendaciones que contribuyen 
a los objetivos operativos, es decir, a los relacionados 
con la cuenca marina de la Macaronesia europea y su 
entorno:

• Más allá de las interacciones transfronterizas, las 
regiones ultraperiféricas de la MAC-EU pueden 
colaborar para afrontar las limitaciones estruc-
turales que comparten.

• Una visión común para la Macaronesia europea 
puede vertebrar y guiar a largo plazo el desarrollo 
de la economía azul y la preservación sostenible 
de la calidad de vida en la región.

• Se deben centrar los esfuerzos de cooperación 
transfronteriza en torno a los asuntos concretos 
de interés común de las partes interesadas y no 
sobre las fronteras marinas, considerando dedicar 
el tiempo suficiente a la discusión interna para 
desbloquear los asuntos políticamente sensibles.

• Trabajar inicialmente sobre asuntos de interés 
común de fácil resolución contribuye a construir 
confianza entre las partes facilitando, gradual-
mente, nuevos esfuerzos sobre asuntos u opor-
tunidades de cooperación más ambiciosas y com-
plejas.
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• Se deben establecer protocolos para el intercam-
bio de datos entre las partes y mejorar la co-
herencia, armonización y estandarización de la 
información relevante y de interés común (más 
información en Abramic et al., 2019), tanto de 
las actividades socio-económicas como de las 
variables oceanográficas.

• Por otro lado, las recomendaciones que con-
tribuyen a los objetivos estratégicos, es decir, a 
los vinculados con la gestión propiamente dicha:

• Se debe definir de forma clara y consensuada una 
autoridad común legitimada bilateralmente para 
facilitar los procesos de cooperación transfronter-
iza.

• Se deben fortalecer y extender los mecanismos 
conjuntos existentes de gobernanza marina para 
la PEM.

• Las nuevas iniciativas de cooperación transfron-
teriza deben construirse sobre los mecanismos 
preexistentes para hacer un uso eficiente de los 
recursos y aprovechar los resultados y logros pre-
vios.

• Se recomienda crear espacios de encuentro para 
acercar posturas y crear entendimiento a través 
de la participación pública de los distintos acto-
res marítimos y autoridades competentes de cada 
jurisdicción.

• Es recomendable dotar a las autoridades com-
petentes de los suficientes recursos, tanto finan-
cieros como humanos, de forma sostenida en el 
tiempo para asegurarse la correcta ejecución de 
todas las fases del proceso de planificación es-
pacial marina y poder fomentar la cooperación 
transfronteriza.

Más allá de la cooperación transfronteriza en el 
marco de la PEM, convendría no olvidar que la fi-

losofía de integración que subyace bajo el proyecto 
de Unión Europea es trasladable a la MAC-EU y 
debe, por tanto, inspirar estos esfuerzos de colabo-
ración para adoptar una gestión más amplia y global 
sobre un territorio que ya es común (europeo). En 
este sentido, las iniciativas de cooperación transfron-
teriza en PEM no deberían ser entendidas como una 
suma de acciones aisladas, sectoriales o sin conexión 
entre ellas, sino como una herramienta para gestionar 
y asegurar la conservación de un espacio compartido 
(García Onetti et al., 2019). Así, España y Portugal, 
para con sus respectivos instrumentos y planes mari-
nos nacionales, además de establecer un conjunto de 
objetivos específicos y adaptados a las singularidades 
de cada archipiélago respectivamente, podrían incluir 
objetivos de cooperación transfronteriza orientados a 
la consecución de una visión conjunta y más amplia 
para la cuenca marina.

Siguiendo la filosofía anterior, y como hoja de ruta 
que aglutina todas las recomendaciones mencionadas 
para promover la construcción del espacio común 
(europeo) del Océano Macaronésico, se ha desarro-
llado el Programa Piloto de Cooperación Transfron-
teriza (tabla 3) estructurado a través de una serie de 
objetivos y acciones estratégica, objetivos específicos 
y líneas de acción. Todos estos elementos se relacio-
nan entre sí coherentemente para alcanzar tres metas 
generales: (1) generar la voluntad política y social 
suficiente para (2) dotar de instrumentos necesarios 
para que la cooperación transfronteriza sea un eje 
transversal y que (3) cuente con los suficientes recur-
sos para ser institucionalizada dentro de los procesos 
de planificación y ordenación espacial marina en la 
Macaronesia europea, reforzando el papel de la re-
gión en el marco de gobernanza como espacio ultra-
periférico europeo.
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Tabla 3. Programa Piloto de Cooperación Transfronteriza para la Macaronesia europea.  
Fuente: (ES) Adaptado de García Onetti et al. (2019).

Table 3. Cross-border Cooperation Pilot Program for the European Macaronesia.  
Source: Adapted from García Onetti et al. (2019).

Objetivo general Objetivos 
estratégicos

Acciones  
estratégicas Objetivos específicos Líneas de acción

Construyendo el océa-
no macaronésico

Generar la 
voluntad para 
cooperar

Grupo de trabajo 
macaronésico

OE1.1 Fomentar la partic-
ipación para la creación de 
acuerdos en PEM.
OE1.2 Fomentar la voluntad 
política para la cooperación 
transfronteriza en la Macaron-
esia.
OE1.3 Obtener consistencia 
entre los planes de PEM en 
áreas o asuntos transfronterizos

LA1.2 Hacer propuestas para 
influir, desde la participación 
ciudadana, en la voluntad 
política de la cooperación 
transfronteriza en PEM.
LA1.3 Establecer mecanismos 
para coordinar los planes de 
PEM.

Dotar de 
instrumen-
tos para la 
cooperación 
transfronteriza

Observatorio 
para la coop-
eración trans-
fronteriza

OE2.1 Obtener información 
continua (ecológica, económi-
ca y social) sobre el océano en 
la Macaronesia europea.
OE2.2 Organizar y difundir 
la información para hacerla 
accesible a aquellos interesados 
en la Macaronesia europea.

LA2.1 Observatorio Físi-
co-Natural Macaronésico para 
vigilar los cambios oceánicos.
LA2.2 Observatorio de Política 
Macaronésica para supervisar la 
planificación y la gestión.
LA2.3 Organización y difusión 
de información sobre el Océa-
no Europeo de la Macaronesia

Sistema de vigi-
lancia colabora-
tivo en el medio 
marino

OE3.1 Fomentar un segui-
miento y control continuo de 
la contaminación marina en la 
Macaronesia europea.
OE3.2 Fomentar la coordi-
nación y cooperación para la 
vigilancia pesquera en el medio 
marino de la región.

LA3.1 Control de la contam-
inación marina en las AMP 
y en las zonas especialmente 
sensibles.
LA3.2 Control para la vigilan-
cia y el rescate marítimo.
LA3.3 Control de las activ-
idades relacionadas con la 
explotación de los recursos 
marinos vivos.

Dotar de 
recursos para 
la cooperación 
transfronteriza

Sistema de 
formación en 
gobernanza del 
medio marino en 
la Macaronesia

OE4.1 Obtener un programa 
de formación y capacitación 
para gestores sobre cooperación 
transfronteriza en PEM.
OE4.2 Promover el inter-
cambio de experiencias entre 
gestores y técnicos de PEM.

LA4.1 Programa de formación 
en PEM.
LA4.2 Encuentros para ge-
stores de PEM.
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4. Discusión

Una de las características positivas más relevan-
tes del proceso de trabajo seguido ha sido que 
este estuvo diseñado desde el principio por fases 
secuenciales, interrelacionadas y que se retroali-
mentaban unas a otras. Esto ha facilitado y me-
jorado el resultado previsto inicialmente. Este 
tipo de enfoques de trabajo es útil para que exista 
coherencia entre todos los productos obtenidos, 
yendo más allá de su posible utilidad indepen-
diente (S. Levin et al., 2013). En este sentido, el 
método utilizado puede proponerse como un re-
sultado en sí mismo de utilidad para comprender 
la complejidad temática, las diferentes dimen-
siones y aristas de los procesos de cooperación 
transfronteriza. No se trata de un hito estático 
fácilmente medible, ni un atributo alcanzable de 
manera directa y a corto plazo, sino de un proce-
so de aprendizaje continuo para facilitar un uso 
y gestión más sostenible del medio marino (P. S. 
Levin et al., 2013). De fondo, supone introducir 
cambios en la cultura de la gobernanza marina 
donde gradualmente se promueva la cooperación 
tanto vertical como horizontal, entre las distintas 
escalas institucionales a nivel nacional y con los 
países vecinos (GEF LME:LEARN, 2018a; Kull et 
al., 2019). Además, la metodología desarrollada 
ha creado una base científico-técnica para la coo-
peración transfronteriza a disposición de las au-
toridades competentes de los Estados miembros 
que les ayude a implementar en la MAC-EU la 
Directiva europea de MSP de forma coherente.

Trabajar en espacios tan complejos como son el 
medio marino y las zonas costeras implica la inter-
vención de múltiples disciplinas (ciencias físico-na-
turales, socio-económicas y jurídico-administrativas) 
y la necesidad de manejar una importante cantidad 
de datos para interconectar realidades aparentemente 
alejadas (Tallis et al., 2010). Por ello, ha resultado 

especialmente útil una segunda fase de diagnóstico 
que integrase estas disciplinas y visibilizara los aspec-
tos comunes de los tres archipiélagos en relación a 
la cuenca marina compartida (mediante el análisis 
DAPSI(W)R), pero también sobre sus respectivos 
modelos de gobernanza (siguiendo el decálogo de 
políticas públicas elegido).

Por un lado, la visión sistémica y la utilización de 
un marco causal DAPSI(W)R ha ayudado a identifi-
car los flujos transfronterizos y los asuntos comunes 
que podrían guiar los inicios del proceso de coope-
ración transfronteriza. También ha permitido com-
prender que algunas de las medidas que se adopten en 
los planes marinos archipelágicos tienen relaciones de 
causa-efecto entre ellas (García-Onetti et al., 2019). 
Dada la gran extensión de la cuenca marina, la baja 
concentración de actividades marítimas en torno a 
las fronteras jurídico-administrativas posibilita que la 
cooperación se centre en aspectos más estratégicos de 
gobernanza marina en vez de en la resolución de con-
flictos concretos. Así, la coordinación de las decisio-
nes podría ir dirigidas a: (1) la gestión de los recursos 
biológicos con alta capacidad migratoria (e.g. atún 
rojo y cetáceos), (2) las presiones que les afectan (p. 
e.g.pesca y tráfico marítimo), (3) las contrapartidas 
o compensaciones (trade-offs) entre los archipiélagos 
que puedan afectar a la calidad de vida (e.g. mediante 
el sector de avistamiento de cetáceos). Pero también 
en relación a otros asuntos de interés común para la 
gobernanza como: (1) a homogeneizar los datos espa-
ciales y generar mecanismos para compartir y suplir 
una común falta de información oceanográfica y so-
bre el estado de sus ecosistemas marinos, o (2) cola-
borar para afrontar las limitaciones estructurales (i. 
e. fuerzas motrices) derivadas de su situación común 
de insularidad y ultraperiferia y canalizar los Fondos 
Estructurales y de Inversión europeos.
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Por otro lado, el análisis del marco de gobernanza 
marina para la cooperación transfronteriza muestra, 
como sucede en otras cuencas marinas como el Mar 
Báltico (Boström e.g., 2016), que el asunto de fondo 
no es evaluar si las estructuras de gobernanza pue-
den dar solución a los problemas identificados, sino 
si tienen la capacidad de gestionarlos continuamente 
y adaptarse a la dinámica de cambio espacial y tem-
poral del medio marino. 

En este sentido, el proceso de trabajo seguido ha 
identificado argumentos para enfocar la cooperación 
transfronteriza como un proceso gradual, de apren-
dizaje continuo e incorporado a los mecanismos 
existentes de gobernanza y no como la suma de ac-
ciones puntuales (García-Sanabria et al., 2019). Así, 
dichos mecanismos existentes deben adaptarse para 
incorporar la cooperación transfronteriza en todas las 
etapas del ciclo de políticas públicas de los POEM 
(Ehler & Douvere, 2009), es decir, no solo durante 
la pre-planificación (e.g. en torno al cumplimiento 
de la Directiva 2001/42/CE de evaluación ambiental 
estratégica), sino también en la implementación, mo-
nitorización y evaluación de los planes.

Otra utilidad del proceso iterativo de trabajo ha 
sido visualizar los múltiples factores indirectos o ex-
ternos a la PEM que también afectan al proceso de 
ordenación en la MAC-EU. Por ejemplo, asuntos 
sobre delimitaciones marítimas asociados al derecho 
internacional del mar, el derecho interno de los países 
implicados, la relación histórica y actual que los vin-
cula o sus intereses estratégicos internacionales.

Trabajar en un ámbito marino delimitado por 
fronteras jurídico-administrativas trazadas sin mutuo 
acuerdo ha sido una de las principales limitaciones 
observadas en este proceso de trabajo y ocurrente en 
otras iniciativas similares (Cavallo et al., 2016; Li & 
Jay, 2020)such as shipping and fishing. The Euro-
pean Marine Strategy Framework Directive (MSFD. 
La falta de acuerdo entre los ambos Estados para el 
trazado de sus respectivos límites jurídico-adminis-

trativos en la Macaronesia ocasionan superposiciones 
en el espacio en algunas áreas de sus ZEE y PCE. Du-
rante el proceso de trabajo la representación cartográ-
fica de estas zonas fueron asuntos de amplio debate.

Estos asuntos internacionales que, ajenos al pro-
ceso de PEM, condicionan y pueden llegar a com-
prometer el desarrollo de iniciativas de cooperación 
transfronterizas. El hecho de que sean asuntos exter-
nos a los procesos de elaboración de los POEM, im-
plica también que escapen a las competencias de las 
autoridades encargadas de dichos procesos. Por ello, 
resulta conveniente identificarlas en etapas tempra-
nas del proceso de PEM y buscar mecanismos espe-
cíficos, de forma paralela al proceso propiamente di-
cho de PEM, que involucren a las partes interesadas 
y autoridades competentes en la política exterior de 
los Estados para promover acuerdos que den respues-
ta a estos cuellos de botella. Jay y Gee (2014) reco-
miendan, por ejemplo, considerar otros espacios de 
participación y encuentro “internos” donde se pueda 
debatir y tratar este tipo de asuntos políticamente 
sensibles sin necesidad de llegar a acuerdos con tras-
cendencia jurídica o vinculantes.

La mayor debilidad en términos de “proceso de tra-
bajo” reside en que la participación de las autoridades 
competentes en PEM de ambos Estados miembros 
no fue equitativa. Por causas ajenas al proyecto, a la 
hora de diseñar la propuesta (“fase previa”) no fue po-
sible incorporar a la autoridad competente en PEM 
de uno de los países implicados (aunque sí participó 
como órgano consultivo). Las causas de esta falta de 
acompañamiento no están asociadas a desacuerdos 
con el diseño del proyecto ni con sus objetivos, y se-
gún se ha observado por otros autores es común por 
problemas de tiempo y de recursos, principalmente 
humanos (Kull et al., 2019). Se puede interpretar 
también como un signo implícito de que la coopera-
ción transfronteriza en PEM no se encuentra todavía 
en lugares prioritarios de la agenda política. 
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No poder trabajar de forma directa con una de las 
autoridades competentes ha condicionado y debilita-
do los resultados obtenidos y su legitimidad. Además, 
se han identificado factores limitantes en el proceso 
de trabajo como: (1) que cada Estado Miembro (y re-
giones en el caso de Azores y Madeira) se encuentren 
en etapas distintas del proceso de PEM, y (2) trabajar 
bajo un marco desigual de distribución de compe-
tencias que, a efectos prácticos, ha supuesto trabajar 
(no solo, pero en especial) con autoridades compe-
tentes a nivel regional en el caso Azores y Madeira sin 
un homólogo competencial en el caso de Canarias, y 
con instituciones competentes a escala nacional con 
diferente capacidad de toma de decisiones en torno 
al trabajo y temas de debate dentro del marco del 
proyecto MarSP.

De manera transversal al resto de fases de trabajo, 
ha sido relevante el proceso de participación e invo-
lucramiento de los agentes interesados. El objetivo 
de la cooperación trasfronteriza es la cogestión de un 
ecosistema compartido, con lo que es fundamental 
que los avances que se vayan haciendo se hagan con 
la participación de las partes interesadas y de manera 
coordinada entre los países vecinos (Ehler & Douve-
re, 2009). Así, el proceso participativo desarrollado ha 
contribuido especialmente a la “alfabetización” o di-
fusión de los conceptos, valores y beneficios de PEM 
entre la sociedad civil. Además, la incorporación de 
los actores en el proceso de trabajo ha fomentado la 
aceptación social de los resultados y contribuido a fa-
cilitar la futura implementación de los POEM (Car-
neiro et al., 2017; Olsen, 1993). También ha servido 
de espacio de encuentro y de debate interno para las 
distintas autoridades competentes regionales, con-
tribuyendo con ello a fomentar la voluntad política. 
No obstante, ha sido especialmente difícil crear estos 
espacios y oportunidades de discusión conjunta con 
las partes interesadas de los tres archipiélagos. Las li-
mitaciones técnicas y logísticas, las grandes distancias 
y los mayores costes económicos que ello implica se 

mostraron como elementos que deben ser considera-
dos a la hora de planificar iniciativas transfronterizas 
(Jay & Gee, 2014). En este sentido, puede ser útil el 
uso de herramientas digitales que permitan solucio-
nar las limitaciones anteriores.

La fase 3 de análisis de lecciones aprendidas y 
buenas prácticas que pudieran adaptarse al contex-
to y realidad de la MAC-EU resultó especialmente 
útil para enfocar el diseño de las posibles vías que 
apoyaran la cooperación transfronteriza. Realizar 
este análisis en una etapa posterior al diagnóstico 
permitió recabar información para la fase 4 de reco-
mendaciones y contribuir a corregir, afrontar, man-
tener y explotar las debilidades, amenazas, fortalezas 
y oportunidades identificadas. Por ejemplo, en vez 
de diseñar propuestas de iniciativas de cooperación 
transfronteriza específicamente para zonas fronteri-
zas o que hicieran énfasis en cartografías, se optó por 
identificar y caracterizar los diferentes tipos de deli-
mitaciones presentes en el ámbito marino mostrando 
cómo los diferentes atributos jurídico-administrativo 
de las fronteras pueden condicionar el alcance de las 
iniciativas de cooperación transfronteriza para tratar 
de incorporar un enfoque ecosistémico e integrado 
(Pallero Flores et al., 2019). 

Las cuencas marinas semicerradas como el Mar 
Báltico o el Mar Mediterráneo, donde concurren 
un mayor número de dinámicas físico-naturales y 
de actividades marítimas a través de las fronteras, 
son escenarios propicios a iniciativas de cooperación 
transfronteriza “espacializadas” (Elin Cedergren et 
al., 2019; Tolvanen et al., 2019). En la MAC-EU sin 
embargo, tratándose de archipiélagos ultraperiféricos 
muy separados geográficamente, los conflictos por el 
uso del espacio son menos evidentes. No obstante, 
las áreas más evidentes para desarrollar iniciativas pi-
loto de cooperación espacializadas supone afrontar 
asuntos sensibles de compleja resolución. Por ello, se 
recomienda que se concentren los esfuerzos de coo-
peración alrededor de “cuestiones, asuntos o temas” 
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transnacionales de interés común en vez de alrededor 
de “zonas”.

Se considera, en cualquier caso, que las motiva-
ciones políticas deben ser claramente diferenciadas 
de los requerimientos técnicos y que, visibilizar una 
realidad, aunque sea de conflicto, es imprescindible 
para afrontar un proceso complejo de PEM que no 
necesariamente va encaminado a resolverlos, sino a 
decidir qué medidas de gestión y ordenación se pue-
den adoptar y sobre qué sectores marítimos de in-
terés común. Lo contrario implicaría trabajar desde 
supuestos incorrectos y plantear soluciones no adap-
tadas a dicha realidad (abocadas por tanto al fracaso).

Los procesos que siguen enfoques integrados se 
caracterizan, entre otras cosas, por su carácter ite-
rativo (Barragán-Muñoz, 2014). Esto significa que 
son procesos cíclicos, de mejora continua y que, por 
tanto, no tienen por qué abordar la totalidad de los 
objetivos que caben en el ámbito de la cooperación 
transfronteriza en PEM. Efectivamente, se debe se-
guir un paso a paso dentro de un proceso secuencial 
que puede repetirse y mejorarse con cada repetición, 
ampliando cada vez más su alcance. En este sentido, 
los resultados tanto de las recomendaciones como de 
las lecciones aprendidas, llevaron a concluir que es 
más adecuado comenzar a cooperar con asuntos más 
sencillos, aprovechando las inercias y los instrumen-
tos y mecanismos de cooperación ya existentes (Car-
neiro et al., 2017).

La experiencia acumulada durante el proceso de 
trabajo finalizó con una última fase 5 propositiva aso-
ciada a una propuesta de Programa Piloto de Coope-
ración Transfronteriza que, implementado de manera 
gradual a modo de hoja de ruta: (1) favoreciera la co-
herencia de los POEM a través de las fronteras y (2) 

contribuyera a dar respuestas de gestión adaptadas a 
los procesos y dinámicas socio-ecológicas transfron-
terizas y los conflictos asociados. 

Existen múltiples ejemplos de proyectos de coope-
ración entre España y Portugal para la Macaronesia, 
pero tienden a tener poca continuidad en el tiempo 
finalizada la financiación pasando a conformar un 
mosaico de iniciativas, muchas veces inconexas, so-
bre las que es difícil avanzar en la consecución de una 
visión más amplia incorporando los resultados ante-
riores (Lukic et al., 2018b). En este sentido, la prin-
cipal fortaleza de este programa ha sido estar basado 
en todos los resultados de fases anteriores y haber 
sido diseñado en el marco del consorcio del proyecto 
MarSP para generar mecanismos de gobernanza co-
munes que permitan gestionar de manera flexible to-
dos aquellos asuntos de interés transfronterizo. Para 
ello, uno de los objetivos prioritarios del programa ha 
sido favorecer el desarrollo del suficiente respaldo o 
voluntad política y social (Olsen, 1993) que ayude a 
afianzar la cooperación en el futuro de manera plani-
ficada en el largo plazo.

En este caso se propone, por ejemplo, que los res-
pectivos planes nacionales incorporen a modo de 
anexo este programa piloto u otro consensuado con-
juntamente para dar respuesta a los asuntos de interés 
común transfronterizos. Similar a lo que aquí propo-
nemos es el caso del documento conjunto “Macaro-
nesian roof report” (Saavedraet al., 2018) que ha sido 
adoptado por las autoridades competentes Portugue-
sas y Españolas en el marco de las estrategias marinas 
para incorporar las metodologías comunes acordadas 
en relación a la monitorización del buen estado am-
biental de la biodiversidad marina compartida de la 
MAC-EU.
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El proceso de trabajo organizado en fases secuen-
ciales lógicas e iterativas ha demostrado ser útil para 
establecer unas bases para la cooperación transfron-
teriza adaptadas a las singularidades jurídico-admi-
nistrativas y responder a la realidad físico-natural 
y socio-económica de un mar compartido como la 
MAC-EU. Ha resultado especialmente adecuado 
para identificar y priorizar los asuntos de interés co-
mún que podrían guiar las iniciativas de cooperación, 
así como describir los mecanismos de gobernanza 
existentes a través de los que desarrollar y fomentar 
dichos procesos.

Se ha constatado la importancia de lograr la impli-
cación de todas las autoridades competentes de forma 
transversal a todas las fases de trabajo. Aunque identi-
ficar las prioridades técnicas y teóricas durante la fase 
de diagnóstico es clave, los procesos de cooperación 
transfronteriza deben ir enfocado fundamentalmente 
a conocer las necesidades de las distintas autoridades 
competentes en PEM y diseñar dinámicas de trabajo 
entre ellas para visibilizar las posibilidades, utilidad y 
beneficios de la cooperación transfronteriza.

La planificación de las iniciativas de cooperación 
transfronteriza debe contemplar la capacidad de 
avance de las distintas autoridades competentes y la 
etapa concreta de PEM en la que se encuentran cada 
una de las partes. Así, se recomienda que las secuen-
cias de trabajo dentro de cada iniciativa se diseñen de 
acuerdo al punto de partida del proceso de PEM me-
nos desarrollado y se avance de manera gradual sobre 
los asuntos de interés común. En relación a dichos 
asuntos de interés común, es importante no centrar-
se en aquellos de naturaleza compleja o de conflicto 
que no fomenten el entendimiento entre las partes. 

Especialmente en lo concerniente a la delimitación 
de los límites jurídico-administrativos. En este sen-
tido, se ha mostrado importante incorporar directa 
o indirectamente, según la sensibilidad del asunto, a 
las autoridades competentes en asuntos de relaciones 
exteriores.

En el caso particular de la MAC-EU, dada la gran 
extensión marina de la cuenca es especialmente im-
portante definir el ámbito de cooperación. Con el 
nivel de usos y actividades marítimas actuales, no se 
trata de ordenar toda la cuenca marítima conjunta-
mente, ni de influir dentro de los marcos de gober-
nanza marina internos propios de cada uno de los 
Estados participantes. Se trata, en la práctica, de ga-
rantizar la coherencia espacial de los POEM a través 
de las fronteras y en establecer indicadores comunes 
que sirvan para evaluar la consecución de los objeti-
vos relacionados con los aspectos transfronterizos que 
se hayan acordado.

A pesar de lo anterior, se recomienda que, en el 
largo plazo, los esfuerzos de cooperación transfronte-
riza trasciendan el proceso estrictamente relacionado 
a la ordenación espacial de los sectores marítimos y se 
utilicen los POEM (en el largo plazo), además, como 
herramientas para alcanzar una visión conjunta de 
desarrollo sostenible (y coherente) de la Macarone-
sia europea. Para ello, aconsejamos que se adopten 
instrumentos estratégicos comunes que vertebren 
y guíen coherentemente los diferentes esfuerzos de 
cooperación transfronteriza, en PEM y también en la 
gobernanza marina como oportunidad para superar 
de las limitaciones estructurales comunes derivadas 
de la condición de insularidad y ultraperiferia.

5. Conclusión 
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